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El exilio interior. 

 
El diccionario de María Moliner 

 

Exilio interior: Según la Wikipedia, la locución 
«exilio interior» se acuñó para designar la forma 
en la que los intelectuales opuestos al 
franquismo vivieron durante la dictadura en el 
interior de España. La expresión derivó de un 
artículo de Miguel Salabert sobre la España de 
Franco publicado en L’Express en 1958 y su 
posterior novela El exilio interior, publicada en 
Francia en 1961. Inmaculada de la Fuente utiliza 
esta expresión para referirse a la soledad que 
sentía María Moliner debido a la marginación 
que sufrió durante la dictadura después de 
haber sido sometida en 1939 a un expediente de 
depuración como funcionaria del Estado. 

DUE (María Moliner) 
· Exilio (del lat. «exilĭum») m. Destierro; en especial, el 
impuesto a la persona de que se trata por las 
circunstancias de su país y, más particularmente, por las 
persecuciones políticas. 
· Exilado, -a Participio adjetivo de «exilar[se]». ʘ n. 
Persona exiliada. 
· Exilar tr. y prnl. Exilar[se]. 
· Exiliado, -a Participio adjetivo de «exiliar[se]». ʘ n. 
Persona exiliada. 
· Exiliar tr. Obligar a ↘alguien a exiliarse. ≈ Exiliar. ʘ prnl. 
Marcharse alguien de su patria obligado por las 
persecuciones políticas u otra circunstancia. ≈ Exilarse. 
=> *Emigrar. 
□ CONJUG. como «cambiar». 

	

Como afirma Inmaculada de la Fuente en su libro biográfico (El exilio interior, 
Madrid: Turner, 2011), María Moliner (1900-1981) fue una mujer adelantada a 
su tiempo. A pesar de no contar con estudios filológicos previos que avalasen 
sus conocimientos sobre la lengua, fue capaz de realizar un diccionario que 
aún hoy en día tiene gran importancia para la lengua española. La editorial 
Gredos de Madrid fue la encargada de publicar el Diccionario de uso del español 
(DUE, vol. I, 1966, vol. II, 1967), obra que tardó en redactarse más de una 
década debido a la minuciosidad de su autora y que tuvo una gran acogida por 
parte de escritores y periodistas.  
María Moliner fue propuesta en 1972 por Rafael Lapesa para ocupar una plaza 
en la Real Academia Española, pero algunos académicos, como Camilo José 
Cela, no la apoyaron. Como señala en su libro Inmaculada de la Fuente, se	
consideraba que María Moliner, al ser licenciada en Historia y bibliotecaria de profesión, había 
elaborado un diccionario como una autodidacta, sin conocimientos gramaticales y filológicos 
especializados, y además, por supuesto, se trataba de una mujer, en una época en la que las mujeres 
eran sistemáticamente relegadas en lo que se refería a desempeñar puestos de responsabilidad en los 
ámbitos profesionales. 
Se comenzó una segunda edición del diccionario en la que se pretendían añadir nuevas palabras y 
expresiones, pero esta edición se frenó debido a la enfermedad degenerativa que sufriría posteriormente 
María Moliner. Tras muchos años, después de la muerte de la autora, esta segunda edición fue 
publicada en 1998, pero ya no era el diccionario de María Moliner. 

	


